
DOCUMENTOS NOTARIALES
EN LOS CUALES EL ESCRIBANO - ACTÚA FUERA DE SU PROTOCOLO - CON AUTORIZACIÓN DE LA LEY

HABILITACIÓN DE LIBRO DE REGISTRO DE FIRMAS – HOJAS

ANEXAS ESCRIBANOS DEBERÁN HABILITAR UN LIBRO ESPECIAL PARA REGISTRO DE FIRMAS QUE

SERVIRÁ PARA - AUTENTIFICAR O CERTIFICAR LAS FIRMAS - QUE OBRAN EN DOCUMENTOS PRIVADOS

FOLIATURA Y RUBRICACIÓN CADA LIBRO DE REGISTRO DE FIRMAS- FOLIADO Y

RUBRICADO POR EL TRIBUNAL- TENDRÁ NUMERACIÓN CORRELATIVA Y LA FECHA CORRESPONDIENTE

INDIVIDUALIZACIÓN DE FIRMANTES EN CADA LIBRO DE REGISTRO DE FIRMA

SE INDIVIDUALIZARA A LOS FIRMANTES

AUTORIZACIÓN. FIRMA Y SELLO. TODO DOCUMENTO QUE EL ESCRIBANO

AUTORICE DEBERÁ LLEVAR SU FIRMA Y SELLO.

LIBRO ÍNDICE – FORMALIDADES. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS REQUIRENTES. 

- SERIE N°. FECHA – LUGAR -

HOJAS DE LEGALIZACIÓN








